
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 23 de 

febrero de 2022 para que provea, informando que la heredera ALEJANDRA 

BERNAL CEBALLOS y las personas que se consideren con algún derecho a 

intervenir en la presente sucesión, fueron emplazadas. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 
Asunto:   Designa curador 

Clase De Proceso  Sucesión Intestada 

Interesada  LUCELY BERNAL CEBALLOS 

   CC 41.909.391 

NIDIA BERNAL CEBALLOS 

   CC 41.927.872 

   JAIME DE JESÚS BERNAL CEBALLOS 

   CC 7.557.128 

JAIRO ARTEAGA BERNAL CEBALLOS 

   89.000.046 

ANDRES MAURICIO BERNAL CEBALLOS 

   CC 1.094.918.459 

MARIA BELLA DENIS BERNAL CEBALLOS 

   CC 41.956.553 

Causante:  MARIA HILDA CEBALLOS DE BERNAL 

   CC 41.886.888 

Radicado   2019-00324-00 

 

 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: A voces de lo dispuesto por el inciso 7° del artículo 108 del C.G. del 

Proceso, el Juzgado dispone nombrar como CURADOR AD LITEM de MARIA 

ALEJANDRA BERNAL CEBALLOS, al doctor ANDRÉS FELIPE TAVERA SALDAÑA 

con C.C. 4.376.832 y T.P. 114.626 del C.S. de la J. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, comuníquesele lo pertinente al profesional del derecho, en 

andresfelipetavera@yahoo.es, con la advertencia de que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente conforme lo señala el numeral 7° del artículo 48 del 

C.G. del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 032 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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